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MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones lagales, y, 

CONSIDERASDO: 

QUE nedlaute Escrítura Pública de 15 de diciembre 
de 1975, celebrada aute el Notario Serundo del Cantón Quito, 
se ha aumentado el capital y reformado los astatutos de la 
aonpañía de respensabilidad linfttads ¿euominada “LAVANDERIAS 
ECUATORIANAS C. LTHA.”; 

QUE los sañores Fernando Donoso Cavallos e lugenie 

ro Bernardo Dávalos Ronoso, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de "LAVANDERIAS ECUATORIANAS C. LTDA, ", respectivea- 
rente, han conparecido as este Derpacho para solícitar la  a- 
probación del aumento de capítal y reforua de estatutos» de 
la indicada compañía, a cuyo efecto han presentado tres co- 
pias cortíficadas de la Escritura Pública de 15 de diciembre 
ás 1973; 

QUE el Yinistario de Industrias, Comercio «e lutegra 
_ ción, nediante Oficio aúraro DAJ-737759-MICRKI, de 19 de no- 
viembre de 1975, nanifiesta que los señores Janes Albano y Ju 
lio de León, de nacionalidad extrenjera, puedan realizar la 
reinvarsión proyectada y partícipar en el aumento de canpítal 
de "LAVANDERIAS ECUÁA TORIAÑNAS C. LTIDA.*, en estricta propor- 
ción a sun participaciones y manteniendo los porcentajes co- 
rrospondientes dentro del capital; 

QUE «al Departenmanto de Inszacción y Anflisis de es 
ta 3Juperintandencia ha presecutado los Jlaformes aúmeros  DIÁ- 
75-761 y DIA-75-825, de 3 y 22 de diciembre de 1973, nedian- 
te los cusles sue conprueba que la suscripción y pago ¿el ca- 
pital que se asumenta ae ha afectuado con odservancía de las 
disposiciones legales pertinentes y ¿ea conforuídad con los 
tárninos coustantes de la Escritura Pública de 15 de dícion- 
bre de 1973, otorgada suteo el Notario 3eguado del Cantón Qui 
to; 

QUE para el otorgariíauto de la Escritura Pública 
saptes rafaerida se se cuapiido con todos los requisitos neca- 
sarios para su valícez, 
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KR ESUTILUVE: 

ARTICULO PRISEMO.- APEOBAR 01 auzento de capital y reforma 
de esmrutos de ls compañía de response- 

bilidad limiraja denezirada “LAVASDERIAS HOUATORIANAS C.LTDA.", 
de confermidad econ los tárminos constantes de la Escritura 
Pública de 15 de dícienbre de 1975, celebrada ante el sota- 
rio Segundo del Cantón Quito, aumento ¿e eapital por la zuza 
de D0S “TLLONES QUIBLEZTOS XIL JUCRES (8/7. 2*'500.009,090),€cn 

lo que es capítal eocial de la compañía aescicade a CINCO YI- 

L¿LONES DE SUCRES (S/. 5'000.900,00), divídido «ln cinco  wíl 
participaciunes de UN “IL SULOREZ (:5/. 1.726,00) de valor cs- 
da uns. 

ARTICULO ELGURDOD.- DISPOJER que el señor Notario Público 
Seguado dui Cantón Quito anote al asr- 

gen de la uatrízs «de la bscrítuera Público de suneazte de capi- 
tal y reforas de estatutos, de 13 vo «iciembre ae 1772, oter 
gada eu 2856 Hot aria, que 328 la aprucha en virtud de la pre- 
sente desolución. El :«3or Fotarío seutará razón del cuaplí 
nicúto de +nta anotación marginal. 

ARTICULO TERCYFXO,-> SISPONER que ui señor iecario Público 
Soruuio del canión Qaiíto anota al :1ar- 

gen de las matricos de lás saiguluaios "verituras Púvlicas de 
la compañía CLAVANDERIAS ECUATORIANAS Co. LTDA. "3 de constitu 
ción, de 22 úe julio de 1966 y Je aumento de capítai y refor 
na de estatutos, de 2l ¿e mayo de 1370, que nadiíanto Esorítu 
ra Pública calebrade asate el visoó Notario, al 15 ús dicien- 
bre de 1975, la compañía ua procadida «a aurentar «el capital 
y rtaformar sus estatutos, y que 3 aprueba medianta la presen 

to Resolución. El senor Notario sectarái razón de esta anota 
ción narzinusi. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOJER que on el Regíautro Harcantil 
éávi Cantón Quito se anote al margou de 

las inscripciones de lae Escrituras Públicas mencionadas en 

el artículo anterior, que nediante ¿seritura FPúbiica de 15 
de diciembre de 19753, otorgan ante el ¡otario Segundo de «en 
to Cautdn, la conpañía “LAVARDERTAS ECUATORIANAS €. 1704.” 

Ba procevído a aunsatar el capital y reformar sus astatutos, 

actos qué son aprebadios uu virtud úe la preronte ¿iesolución. 
Se sentará raaón ¿el cupiiniento de estas anotaciones margi 
anles. : 
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ARTICULO QUINTO, - DISPONER que ue extraeto de la Xscrítura 
Pública de 15 de diciembre de 1975, que 

será elaborado en esta Superintendencia, se publique, por uná 
sola vez, en uno de los diarios de nayor circulación en la 
ciudad de Quito. Un sjemplar Íintesro dei pariddico en el que 
se cumpla esta foraszliídad deberá ser antregado a o0ste Despa- 
cho pare du arahíivo. 

ARTICULO SETO,- GISPONER que en 21 Registro rercantil 
del Cantén Quito, de conformidad con el 

artíselo 123, reformado, de la Ley de Compañias, »a inscriba 
da Bscritura Pública de aumento de capital y reforas de esta- 

tutos de la companla CLAVANDERIAS ECUATORIANAS €, LYTDA.”, otor 
sada on la Notaría ¿ó6gunda de sáíte Cantón, el 15 de ¿iciesbre 
de 1975, junto eon la presente Resolución, Se archizará la 
segunda coría ¿de ¿lesa Escritura y se devolverán las restan- 
tes eon la rasón de la inscripción nue se ordena. 

CUNPLITODO, vueiva «+? expediente. 

La UNIQUEBL.- vADA y firmadea un la Su» 

perintendencia de Comvañlas, en Quit a 

31 DI0-1975     
     

er 
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SUPLRIGTENDENTE DE CONPATTAS, 

PROVEYO y firuó la Persnlución anterior, 
el señor doctor don vereo Antonio Cuanmán C., Superintandente 
de Compañías, un Quita, a CERTIPICO.- 

  

César Dávila Torres, 
SECEETARTO CENURAL. ESCARCADO. 
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